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BUENOS AIRES, 3 O ASO ::~6j1 

VISTO el Expediente N° 1.457.678/11 del Registro del MINISTERIO I . 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la 

Ley N° 20.744 (t.o. 1'976) YSUS mOdificatOriJs, y 


CONSIDERANDO: 


Que a fojas 4/6 del Expedi~nte N° 1.457.678/11, obra el Acuerdo 

celebrado por la UNlÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 

CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte Slnd+1 y la FEDERACiÓN ARGENTINA DE 

TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA !1)or la parte empleadora, conforme lo 

dispuesto en la Ley de Negociación COlectiv~ N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo dicho Acuerdo la~ precitadas partes convienen nuevas 
I 

condiciones salariales para los trabajadores\ comprendidos en el Convenio Colectivo 

de TrabajO N° 334/01, con vigencia a partir oel1 ° de Mayo de 2011, conforme surge 
I 

de los términos y contenido del texto, I 
I Que el ámbito de aplicación del mentado Acuerdo, se corresponde con 

el alcance de representación de la parte e~presaria signataria y de la asociación 

sindical firmante, emergente de su personería gremial. 

Que de la lectura de las CJáJsulas pactadas, no surge contradicción 
, . I 


con la normativa laboral vigente., I . 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 

D.I,••;;:¡N° 14.250 (1.0.2004). I 
-~~ _.. '1 Que la Asesoría Legal de lal Dirección Nacional de Relaciones del 

__~Trabajo de este Ministerio. tomó la interven1ión que le compete. 

r--y,t--I Que por lo expuest~l. cofresponde dictar el perti~ente acto 

bZ-+-I--'jadministrativo de hOmoIOgaC~ó~>~r::.~~?,r.?:;~~.ldad con los antecedentes mencionados. 
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Que una vez dictado el pres~nte acto administrativo homologando el 

Acuerdo alcanzado, se remitirán las aJtuaciones a la Dirección Nacional de 
I 

Regulaciones del Trabajo. a fin de evalua11a procedencia de efectuar el pertinente 

Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio. de conformidad con lo 
I 

establecido en el Artículo 245 de la Ley NSI 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. ' 
I 

Que las facultades de la sl!lscripta para resolver en las presentes 

actuaciones, surgen de las atribuciones oto~gadaS por el Decreto N° 900/95. 

Por ello, 

LA SECRETARlt DE TRABAJO 

RESUELVE: 
I 

, ,ARTICULO 12.- Declárase homologado \ el Acuerdo obrante a fojas 4/6 del 
I ' 

Expediente N° 1.457.678/11, celebrado Ipor la UNiÓN TRABAJADORES ~E 

ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y la- FEDERACION 
I 

:1 	 ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LU+ y FUERZA, conforme lo dispuesto en la 

Ley de Negociación Colectiva N° 14.250(1.6.2004).
" ' . I 

ARTICULO 2°._ Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho 
I 

dependiente de la SUBSECRETARíA DE \ COORDINACiÓN, Cumplido, pase a la 

Dirección de Negociación Colectiva, a finl de que el Departamento Coordinación 
I 

registre el Acuerdo obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.457.678/11. 


ARTICULO 3D,- Remítase copia debid~mente autenticada al Departamento

I 


Biblioteca para su difusión. 


ARTICULO 4Q
.- Notifíquese a las part~s signatarias. Posteriormente, pase a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 
I 

elaborar el Proyecto de Base Promedio y rape Indemnizatorio, de acuerdo con lo 

establecido en el Artfculo 245 de la Ley Ni 20.744 (~.o. 1976) y sus modificatorias. 

Finalmente, procédase a la guarda del Ipresente legajO conjuntamente con el 

~ ,Convenio Colectivo de Trabajo N° 334/01. \ ' 


: " "- ,¡ :ARTíCULO 5°._ Hágase saber que en lel supuesto que el MINISTERIO DE 

I ,1 	 " Ir:'J 	TRABAJO, EMPLEO Y SEGURI~A~!;~rr no efectúe la publicación gratuita del 
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Acuerdo homologado, resultará aplicable lo dispuesto en el tercer párrafo del 
Artículo 50 de la Ley NI! 14.250 (t.o. 2004). 

g
--". ARTICULO 6 ,- Comuníquese, pUblfquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

~~.~ Oficial y archívese. 

.~f' RESOLUCiÓN S.T. 
r\:I~, 
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